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EXP.: 7283/2025 

Sesión núm. 56 

 
DECRETO 

 DE CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA  
DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 79, 80.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, así como de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el 
artículo 112.4 del ROF, 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Dejar sin efecto el Decreto de convocatoria nº 3841/2025, de fecha 29 de 
diciembre de 2025, por error material. 

SEGUNDO.- Convocar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local, a celebrar el 30 de 
diciembre de 2025, a las 14:00 horas (EXP.: 7283/2025). 
 
TERCERO.-  Fijar la siguiente ORDEN DEL DÍA para dicha sesión: 
 
PUNTO 1. - APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2025. (EXP.: 6957/2025). 
 
PUNTO 2. - APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2025. (EXP.: 
7074/2025). 
 
PUNTO 3. - APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2025. (EXP.: 7142/2025). 
 
PUNTO 4. - APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2025. (EXP.: 
7211/2025). 
 
PUNTO 5. - APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2025. (EXP.: 
7226/2025). 
 
PUNTO 6. - APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2025. (EXP.: 
7327/2025). 
 
PUNTO 7.- APROBAR, SI PROCEDE, SOLICITUD DE ALTA EN EL PROGRAMA INVERSIÓN 
REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL PERIODO 2022-2026, DE LA ACTUACIÓN 
DENOMINADA: "OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS (C.E.I.P. SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, C.E.I.P. PEDRO BRIMONIS, C.E.I.P. 
HERMANOS TORA y C.E.I.P. SANTO DOMINGO DE GUZMÁN) de HUMANES DE MADRID – 
Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid PIR 2022-2026” (EXP. 
7143/2025). 
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PUNTO 8.- APROBAR, SI PROCEDE, LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 
CARAMELOS PARA LA CABALGATA DE REYES Y HALLOWEEN”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, Y UN CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
(EXP. 5467/2025). 
 
PUNTO 9.- ASUNTOS URGENTES, en su caso. 
 
PUNTO 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

CUARTO.- Notificar la presente Resolución a los miembros de la Junta de Gobierno Local, en la 
forma prevenida legal y reglamentariamente. 
 
QUINTO.- La documentación de los asuntos a tratar debe estar a disposición de los miembros 
de la Junta de Gobierno Local, en la Secretaría del Ayuntamiento, desde el momento de esta 
convocatoria. 
 
SEXTO.- Contra esta Resolución, que constituye un acto de trámite cualificado, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante este alcalde, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al del recibo de su notificación, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de Madrid de ese orden jurisdiccional, en el 
plazo de dos meses contado de igual forma, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso 
que se estime procedente. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


